
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0911-2026-UNAP
lqu¡tos, I de iulio de 2026

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0342-2026-UNAP, de fecha 10 de marzo de 2026, se resuelve
designar a part¡r del 11 de marzo de 2026, a don Luis Paulo Valle De La Puente, identificado con DNI

N" 41928461, como secretario técnico del Procedim¡ento Administrativo Discipl¡nario de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), bajo el régimen del Oecreto Leg¡slativo N" 276, Ley de Bases de la
Carrera Adm¡n¡strativa y de Remuneraciones del Sector Público, en la plaza N" 000007, cargo estructural
F-4..

Que, med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N' 0350-2026-UNAP, de fecha 12 de marzo de 2026, se designa, con

eficacia anticipada al 11 de marzo de 2026, a don Luis Paulo Valle De La Puente, ¡dentificado con DNI

N" 41928461, des¡gnado como secretar¡o técnico del Proced¡miento Adm¡nistrativo Disciplinar¡o - UNAP,

bajo el rég¡men del Decreto Leg¡slativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y de

Remunerac¡ones del Sector Público, en la plaza N'000007, n¡vel remunerativo F-4, como secretario de
apoyo y asesoramiento del Tribunal de Honor Univers¡tario de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana (UNAP);

Que, mediante Resolución Rectoral N' 0848-2026-UNAP, de fecha 18 de iunio de 2026, se resuelve dar por

concluida a part¡r del 17 de jun¡o de 2026, la designación de don Luis Paulo Valle De La Puente, identif¡cado
con DNI N' 47928461, como secretario técn¡co del Proced¡m¡ento Admin¡strativo Disciplinar¡o de la

Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276, Ley

de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del sector Públ¡co, en la plaza N'000007, cargo

estructural F-4, material¡zada mediante Resolución Rectoral N" 0342-2026-UNAP;

Que, de lo precedente se puede apreciar, que habiéndose dado por concluida la des¡gnación de don Lu¡s

Paulo Valle De La Puente, como secretario técnico del Procedimiento Administrat¡vo D¡sc¡pl¡nar¡o de la

Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), también se debe colegir en dar por concluida, con

eficacia anticipada al 17 de jun¡o de 2026, su designación como secretar¡o de apoyo y asesoram¡ento del

Tr¡bunal de Honor Un¡vers¡tario de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), designado
med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N' 0350-2026-UNAP;

Que, en ese sent¡do, el rector en uso de sus atribuc¡ones para d¡r¡g¡r la act¡v¡dad académica de la

Universidad y su gestión administrat¡va económica y financiera, amparado por la autonomía un¡vers¡taria

establec¡dos en los aspectos normativo, de gobierno, académ¡co, administrativo y económico, conlleva a

em¡tir el acto resolutivo que da por concluida, con eficacia antic¡pada al 17 de jun¡o de 2026, la designación

de don Luis Paulo Valle De La Puente, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 4L92846L, como secretar¡o de apoyo y

asesoramiento del Tr¡bunal de Honor Un¡vers¡tario de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP);

Que, la autor¡dad podrá disponer en el m¡smo acto adm¡nistrativo que tenga ef¡cac¡a ant¡c¡pada a su

emis¡ón, sólo s¡ fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente protegidos a terceros y existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse
la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopc¡ón. Tamb¡én tiene eficac¡a anticipada la

declarator¡a de nulidad y los actos que se d¡cten en enm¡enda;

De conformidad con el literal c) del artículo 114 del Estatuto de la UNAP y los numerales L7-7 y 17.2 del
artículo 17", numerales 2f2.7 y 272.2 del artículo 212 de la Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General;

En uso de las atr¡buc¡oñes que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Unlvers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;
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Rectorado

Resolución Rectoral N' 0911-2025-UNAP

SE RESUETVE:

lRríCuto Útr¡tco.- Dar por conclu¡da con eficacia ant¡c¡pada al 17 de ¡un¡o de 2026, la designac¡ón de don
Luis Paulo Valle De La Puente, ¡dent¡ficado con DNI N"41928461, como secretario de apoyo y
asesoramiento del Tribunal de Honor Un¡vers¡tar¡o de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP), en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

strese, comuniquese y archívese.

Rodil Tello Esp

dhir Ben Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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